
Comunicado

Conciliación Fecha de Corte
Envío de Solicitud de
Factura

C21-2025 4 de Noviembre 2025 10 de Noviembre 2025

C22-2025 18 de Noviembre 2025 24 de Noviembre 2025

Por medio de la presente se te notifica que a partir del día 1° de noviembre 2025,
se hará la migración de envío y recepción de información de pacientes a los
nuevos correos:

Para envío de pacientes por validar y conciliar será a:
conciliaciones@hospicore.com.mx
Para aclaraciones, revisión de pacientes y envío de facturas será a:
atencioncomercial@hospicore.com.mx

Nota: El correo de atención comercial siempre debe estar copiado en la
validación de pacientes, como lo hemos ido manejando hasta el día de
hoy.
La recepción de pacientes para su validación de los próximos cortes se llevara
acabo de acuerdo al siguiente cronograma: 

Atentamente

Atención Comercial

E S T I M A D O  P R O M O T O R :

Adicional, se te informa que solo los pacientes rezagados y/o aclaraciones  
pendientes, NO mayor a 3 meses, tienes como fecha límite de envío el día 30
de noviembre 2025, para que sean considerados y revisados antes del cierre de
año. De ser necesario, adjuntar evidencia.

Agradecemos tu colaboración y te pedimos encarecidamente respetar las fechas
establecidas. 

Nota Importante: En las próximas semanas, se hará una implementación y
mejora en el proceso de admisión y reporte de pacientes en las diferentes
unidades hospitalarias.
Por lo cual, se te solicita estar pendiente de los siguientes comunicados que se
enviarán vía correo electrónico.

*Esten atentos a siguientes comunicados al previo Cierre Fiscal Diciembre 2025


